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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN (tema 1 
del programa) (continuación) (E/2003/88) 

Solicitudes de organizaciones no gubernamentales que desean intervenir ante el Consejo 
Económico y Social 

  El PRESIDENTE señala a la atención el documento E/2003/88, que contiene las 

solicitudes de las organizaciones no gubernamentales (ONG) que desean intervenir ante el 

Consejo.  El orador señala que el Comité Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales 

decidió recomendar que se permita que las organizaciones que figuran en el documento hagan 

uso de la palabra en relación con los temas del programa indicados; posteriormente se 

designaron cuatro ONG para intervenir en las series de sesiones de alto nivel del Consejo en 

nombre de todas las organizaciones que figuraban en la lista.  El Presidente entiende que el 

Consejo está de acuerdo en escuchar las declaraciones de las ONG que figuran en el documento. 

 Así queda acordado. 

PROMOCIÓN DE UN ENFOQUE INTEGRADO DEL DESARROLLO RURAL EN LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (tema 2 del programa) (continuación) (E/2003/51, E/2003/33 
y E/2003/NGO/1) 

  El Sr. DESAI (Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales), en su 

presentación del informe del Secretario General sobre la promoción de un enfoque integrado del 

desarrollo rural en los países en desarrollo para la erradicación de la pobreza y el desarrollo 

sostenible (E/2003/51), señala que aunque existe una idea generalizada de que el Consejo 

Económico y Social casi nunca examina la cuestión del desarrollo rural, este tema fue, de hecho, 

profusamente estudiado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 

y en un amplio abanico de actividades preparatorias para el presente período de sesiones 

sustantivo del Consejo.  Los distintos debates sobre desarrollo rural, que se han recopilado en 

un CD-ROM y publicado en Internet, deben considerarse como un arsenal de ideas para ser 

utilizadas a largo plazo y como una herramienta para perfilar el diálogo sobre políticas en el 

futuro. 

 El presente debate se propone volver a incluir en el programa de políticas temas que 

posiblemente se pasaron por alto o se ignoraron en el pasado, y establecer una relación entre 
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ellos de forma constructiva y coherente.  El Consejo constituye un valioso foro de debate que 

reúne a todos los interesados pertinentes, y estimula el debate y la acción recíprocos entre los 

diversos programas.  Además, el Consejo podría aportar una contribución sustantiva 

promoviendo un enfoque "territorial" y no "sectorial" del desarrollo rural, por ejemplo, 

reconociendo que las distintas áreas tienen diferentes necesidades y prioridades, y que los 

objetivos económicos y sociales deben combinarse con soluciones para la gestión de los recursos 

naturales especialmente adaptadas.  Es importante asimismo, reconocer hasta qué punto las 

iniciativas de desarrollo locales dependen de un entorno mundial favorable. 

 Algunos temas concretos que merecen una atención especial en el contexto del desarrollo 

rural son la seguridad alimentaria, la importancia de las actividades no agrícolas, el papel central 

de las mujeres en la vida rural y el problema del envejecimiento o la desaparición de las 

poblaciones rurales.  El éxodo de las poblaciones hacia las ciudades y el hecho de que algunas de 

ellas se vean diezmadas por el SIDA, especialmente en África, constituyen dos importantes 

problemas que afectan a las zonas rurales en los países en desarrollo. 

  El Sr. FIGUEROA (Vicepresidente, Comité de Políticas de Desarrollo), en su 

presentación del informe sobre el quinto período de sesiones del Comité de Políticas de 

Desarrollo (E/2003/33), señala que el Comité admite que la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio será imposible sin un esfuerzo sostenido para hacer frente a la pobreza 

rural ya que tres cuartas partes de las personas pobres del mundo viven en zonas rurales.  Entre 

las principales causas de la persistencia de la pobreza rural se encuentran el estancamiento del 

crecimiento económico, la insuficiente inversión en capital humano e infraestructura y 

tecnología agrícolas, y los defectuosos mecanismos institucionales de que se dispone para paliar 

las necesidades de los pobres rurales.  El Comité de Políticas de Desarrollo es partidario de las 

medidas que fomenten el empleo rural y la generación de ingresos.  Asimismo, se deberá prestar 

una atención especial a la cuestión del género, ya que las mujeres y las niñas constituyen la 

mayor parte de la población rural y, por tanto, son las principales contribuyentes y beneficiarias 

en los esfuerzos de desarrollo rural. 

 En muchos países en desarrollo mejorar la salud y la educación son requisitos previos para 

erradicar la pobreza rural, ya que la enfermedad reduce la capacidad de realizar un trabajo 

productivo y los niños que abandonan la escuela generalmente siguen siendo pobres toda la vida.  
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Para muchos, la emigración a zonas urbanas es la única forma de escapar del círculo de la 

pobreza; pero, por desgracia, las ciudades no pueden ofrecer un empleo productivo a todos los 

migrantes; el resultado es un desempleo y subempleo generalizados y la aparición de barrios 

marginales que, a su vez, constituyen el caldo de cultivo de la insatisfacción y el delito. 

 El Comité de Políticas de Desarrollo destaca también los efectos de la pobreza rural en la 

degradación del medio ambiente.  En muchos países en desarrollo se están destruyendo los 

bosques para obtener combustible, y tras el agotamiento de los recursos forestales se produce la 

erosión del suelo.  Ha aumentado, por un lado, la extracción de aguas freáticas y superficiales, y, 

por otro, la contaminación del agua, como consecuencia de lo cual se ha reducido la producción 

agrícola y se han agravado los problemas de salud.  Las personas pobres carecen de los medios 

institucionales y económicos para ordenar sus recursos naturales de forma sostenible. 

 Debe concederse prioridad al aumento de la productividad agrícola, haciendo un uso mejor 

de las tecnologías indígenas y de la transferencia de tecnologías agrícolas, con lo que se logrará 

una seguridad alimentaria y aumentado los ingresos de la población rural pobre.  La mejora de 

las actividades no agrícolas como la pequeña industria en las zonas rurales puede proporcionar 

trabajo a las personas sin tierras e ingresos adicionales a los pequeños agricultores.  

Es fundamental fomentar el establecimiento de empresas de transformación de productos 

agrícolas para mejorar el empleo y los ingresos en el campo, pero las políticas de desarrollo rural 

aplicadas actualmente no han promovido con eficacia la creación de esas empresas, en particular 

en el África subsahariana.  A ese respecto, es sumamente importante reducir los incentivos y los 

subsidios que alientan la instalación de estas actividades en las zonas urbanas. 

 Los pobres rurales tienen dificultades para obtener créditos; las instituciones financieras 

estructuradas consideran muchas veces que las zonas rurales no son suficientemente rentables y 

sus tipos de interés sobre los préstamos a menudo no están al alcance de los pobres rurales.  

Sin embargo, la microfinanciación puede ofrecer préstamos asequibles y estimular el crecimiento 

de los ingresos y los activos.  Las exportaciones de muchos productos agrícolas todavía se ven 

limitadas por las distorsiones de los mercados internacionales de productos básicos, en particular 

por los subsidios que los países desarrollados, conceden a sus agricultores, y la falta de 

adecuación de las infraestructuras rurales a menudo impide el fácil acceso a los mercados. 
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 El informe del Comité de Políticas de Desarrollo incluye una serie de recomendaciones 

que requieren atención prioritaria; los gobiernos y la comunidad internacional tienen que adoptar 

las medidas necesarias para promover y mantener el desarrollo rural y la reducción de la 

pobreza. 

  El Sr. BENNOUNA (Observador de Marruecos), hablando en nombre del Grupo de 

los 77 y China, dice que, habida cuenta de que la mayoría de la población mundial vive en el 

campo, las estrategias y oportunidades económicas nacionales para el desarrollo social y 

económico cobran gran importancia en las zonas rurales.  Con el fin de fomentar el desarrollo 

rural, los gobiernos de los países en desarrollo han de adoptar un enfoque integrado en el que 

participen las autoridades locales, el sector privado, la sociedad civil, los donantes y las 

organizaciones internacionales.  La política rural debe centrarse en la infraestructura, los 

servicios sociales, los recursos naturales y humanos, los servicios financieros y la protección del 

medio ambiente. 

 Es un hecho reconocido por todos que los gobiernos son los principales responsables del 

desarrollo, pero, los copartícipes en el desarrollo y las organizaciones internacionales deben 

complementar los esfuerzos nacionales dentro de un marco de estrategias bien definidas.  Esas 

estrategias deben centrarse en las reformas administrativas, la descentralización de las 

prerrogativas del Gobierno respecto de la ordenación de los recursos, y el fortalecimiento de las 

capacidades locales.  Deben abarcar también la adopción de políticas agrícolas y alimentarias 

innovadoras con el fin de aumentar la productividad, diversificar la producción y mejorar los 

medios de subsistencia de las poblaciones rurales.  El reconocimiento y fortalecimiento del papel 

y de la situación de las mujeres rurales constituye otro elemento clave para garantizar el éxito del 

desarrollo rural sostenible.  La inmensa mayoría de la población rural de casi todos los países en 

desarrollo es pobre, y sus problemas se ven exacerbados por la falta de estructuras adecuadas, las 

dificultades en el acceso a los servicios sociales y la asistencia sanitaria y, especialmente en 

África, por la epidemia del SIDA. 

 Crear un entorno macroeconómico internacional que favorezca el desarrollo rural y la 

erradicación de la pobreza constituye un asunto de máxima prioridad.  Ese entorno requerirá el 

establecimiento de mecanismos que garanticen el acceso al mercado de las exportaciones de los 

países en desarrollo y la financiación del desarrollo rural.  Es imperativo que la Ronda de Doha 
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de negociaciones comerciales produzca una importante reducción de las barreras arancelarias y 

no arancelarias que perjudican injustamente a los países en desarrollo y les impiden diversificar 

sus exportaciones.  Al mismo tiempo, los países desarrollados deben reducir las subvenciones 

que conceden a sus agricultores y participar en el establecimiento de mecanismos adecuados para 

atenuar el impacto negativo de las fluctuaciones en los precios de los productos básicos.  

El descenso en las relaciones de intercambio de productos básicos, unido a la inestabilidad y el 

bajo nivel actual de los precios de los productos básicos, constituye uno de los principales 

obstáculos para el desarrollo rural y la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 Asimismo, se debe prestar la debida atención a la financiación del desarrollo rural y 

agrícola.  Las organizaciones internacionales, los donantes bilaterales, las instituciones 

financieras internacionales y los bancos regionales de desarrollo deben aunar sus esfuerzos y 

movilizar recursos para este fin.  Es esencial invertir la tendencia descendente de la asistencia 

oficial para el desarrollo (AOD) y aumentar la proporción de AOD destinada a la agricultura y al 

desarrollo rural.  A este respecto, los países representados por el orador acogen positivamente la 

iniciativa del Grupo de los Ocho (G-8) sobre la Acción Contra el Hambre Especialmente en 

África que se articuló en la reciente Cumbre de Evián. 

 Los problemas de la deuda también suponen una carga importante para los países en 

desarrollo; por tanto, este tema debería ser abordado con una verdadera voluntad política.  

El desarrollo rural requiere también políticas coherentes entre los participantes en la cooperación 

económica internacional, tanto en el ámbito gubernamental como en el institucional, además de 

la creación de un entorno que favorezca la inversión extranjera directa en las zonas rurales y el 

sector agrícola. 

 La cooperación Sur-Sur puede desempeñar un papel eficaz en el desarrollo rural y la 

erradicación de la pobreza.  Si recibe el apoyo adecuado por parte de la comunidad internacional, 

la cooperación dinámica y pragmática entre los países en desarrollo puede contribuir 

positivamente al desarrollo de capacidades, al intercambio de experiencias y a la 

complementariedad económica entre esos países.  Una de estas iniciativas es la Nueva Alianza 

para el Desarrollo de África (NEPAD). 
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  El Sr. MINOVES-TRIQUELL (Andorra) dice que la experiencia de su país como 

miembro del Consejo debería alentar a otros Estados pequeños a aprovechar la oportunidad de 

presentar su candidatura.  Pertenecer al Consejo le ha permitido a su Gobierno planificar la 

asistencia al desarrollo de manera más eficaz y mostrar una mayor solidaridad dentro de las 

Naciones Unidas.  Andorra también constituye un ejemplo de una forma particular de desarrollo 

rural, ya que ha pasado de una estructura social y económica basada en la cría de ganado y la 

producción de sus propios alimentos a una economía mixta en la que el turismo y el deporte del 

esquí desempeñan un papel fundamental.  Si bien es cierto que no todos los países disfrutan de 

las mismas ventajas geográficas que Andorra, su experiencia demuestra cómo una buena gestión 

de los asuntos públicos puede mejorar la situación de los países en desarrollo.  Por ello Andorra 

está dispuesta a ayudar a otros países a que alcancen el desarrollo sostenible. 

 En los últimos decenios, ha quedado patente que el mero hecho de aumentar la producción 

agrícola no eliminará el hambre ni reducirá la pobreza.  La paz y la seguridad son también 

esenciales para el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible en general, 

como ha quedado demostrado en el conflicto de la República Democrática del Congo, en el que 

han muerto más personas por falta de alimentos que a causa de la violencia.  En este sentido, el 

Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social deben aprender a trabajar juntos.  

El orador acoge complacido los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación:  Cinco 

Años Después, y dice que su país se esforzará cada vez más por conseguir los objetivos de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), de la que 

Andorra espera llegar a ser miembro. 

 La falta de acceso a una asistencia sanitaria adecuada y a la educación en zonas rurales 

constituye un obstáculo para el desarrollo e impide que las poblaciones rurales salgan de la 

pobreza.  Por ello hay que realizar mayores esfuerzos para luchar contra la propagación del 

VIH/SIDA y mejorar el acceso a la educación, especialmente en el caso de las niñas. 

 Tampoco se debe tolerar en absoluto el empleo de niños soldado.  Su Gobierno suele 

destinar gran parte de su ayuda para el desarrollo a los niños, y actualmente participa en 

programas de construcción de escuelas en las zonas rurales del Ecuador, así como en varios 

programas más en todo el mundo. 
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 Por último, el orador señala las ventajas de diversificar la economía en las zonas rurales, ya 

que las actividades industriales y los servicios generalmente se desarrollan más deprisa que la 

producción agrícola, creando así puestos de trabajo y aumentando los ingresos en las zonas 

rurales.  Los programas de microcrédito, por ejemplo los destinados a las mujeres, pueden 

desempeñar un papel importante en el desarrollo de las pequeñas empresas y en la expansión de 

las economías locales. 

  El Sr. BACCINI (Italia), hablando en nombre de la Unión Europea, los países 

adherentes (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y 

la República Checa) y los países asociados (Bulgaria, Rumania y Turquía) acoge con beneplácito 

las recomendaciones del Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre la Aplicación y el Seguimiento 

Integrados y Coordinados de las Decisiones Adoptadas en las Grandes Conferencias y Cumbres 

de las Naciones Unidas en las Esferas Económica y Social.  En el debate sobre la promoción de 

un enfoque integrado del desarrollo rural se debería prestar una atención especial a las 

conclusiones y recomendaciones de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación:  Cinco Años 

Después, la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo y la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, todas ellas celebradas en 2002.  El orador está 

convencido de que la cooperación entre la Unión Europea y las Naciones Unidas contribuirá a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos del desarrollo. 

 La política de desarrollo de la Unión Europea se basa en el principio del desarrollo humano 

y social sostenible, equitativo y participativo, y como la pobreza y el hambre son problemas 

eminentemente rurales, el desarrollo rural y la seguridad alimentaria se encuentran entre las 

principales prioridades del desarrollo de la Unión Europea.  Su política sobre desarrollo rural y la 

ordenación sostenible de los recursos naturales integran los aspectos multidimensionales del 

desarrollo en un marco coherente.  Al mismo tiempo, el orador admite que cada país tiene la 

responsabilidad directa de su propio desarrollo social y económico y que las políticas nacionales 

deben cimentarse en una buena gestión en el respeto de los derechos humanos y en instituciones 

democráticas sólidas. 

 El orador está de acuerdo con la importancia que se da en el informe del Secretario General 

(E/2003/51) a la necesidad de contar con un enfoque integrado respecto a los problemas 

comunes a las zonas rurales en la mayoría de los países en desarrollo como son unos ingresos y 
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productividad bajos, servicios educativos y sanitarios deficientes, degradación del medio 

ambiente y vulnerabilidad al riesgo.  En las estrategias para la reducción de la pobreza rural debe 

prestarse especial atención a los problemas con que se enfrentan las mujeres, ya que éstas se 

encuentran generalmente en situación desventajosa tanto en el aspecto social como económico y 

marginalizadas a la hora de adoptar decisiones. 

 La mundialización ofrece oportunidades y retos, pero hasta ahora sus beneficios se han 

distribuido de forma desigual.  Los países menos adelantados, en particular, han visto cómo el 

deterioro de la relación de intercambio de los productos básicos mermaba sus ventajas 

comparativas.  Por ello, la Unión Europea apoya las medidas tendientes a aumentar la 

competitividad de sus economías rurales a través del desarrollo de su infraestructura rural.  

Es necesario intensificar los esfuerzos por detener la propagación y las consecuencias 

devastadoras de la pandemia del VIH/SIDA a fin de reducir su impacto social y el declive 

económico general que pueden traer consigo.  Por otro lado, los gobiernos de los países en 

desarrollo deben centrarse más en el desarrollo rural, que normalmente han descuidado.  

La aplicación de políticas inadecuadas ha llevado a una centralización excesiva y a políticas 

agrarias que han reducido el acceso a la tierra y las inversiones en la tierra.  Se deben concluir las 

reformas que necesita el sector rural, y sustituir las desacreditadas y viejas políticas por nuevas 

políticas sectoriales y medidas de protección adecuadas. 

 En lo que respecta a la reforma agraria, la Unión Europea es partidaria de un enfoque 

participativo basado en un amplio consenso social y reformas que mejoren el acceso de los 

pobres de las zonas rurales a la tierra mediante la regulación de los distintos regímenes de 

tenencia de la tierra.  Con respecto a la creación de un entorno favorable para el desarrollo rural, 

la Unión Europea considera que los gobiernos nacionales, apoyados por la comunidad de 

donantes, deben prestar una atención especial al desarrollo de la infraestructura en las zonas 

rurales; el suministro de una infraestructura física y de servicios sociales y financieros, 

constituye un requisito previo para mitigar la pobreza rural, y debe constituir la máxima 

prioridad en los esfuerzos nacionales por lograr el desarrollo. 

 La descentralización es un paso indispensable para conseguir una participación mayor en 

las políticas y estrategias, y para fomentar los procesos democráticos entre todas las partes 

interesadas.  Las autoridades locales son las que mejor pueden hacer frente a las necesidades 
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locales y elaborar planes locales de desarrollo, pero, por desgracia, este esfuerzo se ve a menudo 

obstaculizado por la falta de autonomía financiera y capacidad administrativa.  La inseguridad y 

los conflictos armados prologados perjudican enormemente a las comunidades rurales y a 

menudo se traducen en baja productividad e inseguridad alimentaria, mientras que la explotación 

intensiva de los ecosistemas daña el medio ambiente.  La pobreza rural también contribuye a 

agravar la degradación del medio ambiente cuando los pobres se ven obligados a elegir entre la 

satisfacción de sus necesidades inmediatas de supervivencia y la administración sostenible de los 

recursos renovables.  Ahora bien, los daños medioambientales en gran escala son muchas veces 

consecuencia de actividades comerciales, como la tala ilegal de árboles o la caza furtiva para 

abastecer los mercados de las ciudades o de otros países. 

 En resumen, la Unión Europea cree que en el debate sobre el desarrollo rural se debe hacer 

hincapié en lograr un crecimiento económico rural general, en el acceso equitativo a los activos 

de producción, los mercados y servicios, el desarrollo social y humano, la gestión sostenible de 

los recursos naturales, la reducción de la vulnerabilidad ante el riesgo y la creación de 

instituciones descentralizadas y responsables.  En ese contexto, se deben promover de forma 

sistemática los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza (DELP) y los enfoques 

sectoriales.  Los DELP, en particular, constituyen una herramienta útil para abordar el marco 

normativo general de tal forma que se refuerce el control nacional, se promueva la participación 

de todos los interesados y se mejore la coordinación de los donantes.  Hay que prestar más 

atención a los asuntos rurales y a las consideraciones ambientales en el marco del DELP propio 

de cada país en desarrollo.  El orador hace hincapié en la importancia que confiere la 

Unión Europea al concepto de complementariedad, que implica un apoyo conjunto de los 

donantes a los esfuerzos nacionales para diseñar y aplicar un marco de cooperación común.  

Por último desea recordar que la cooperación para el desarrollo es sólo una de las muchas esferas 

de actividad que sirven para reducir la pobreza y lograr el desarrollo sostenible en las zonas 

rurales.  Las otras esferas son el comercio, la investigación y la tecnología, y la prevención de 

conflictos. 

  La Sra. LEHTOMAKI (Finlandia), tras suscribir las palabras pronunciadas por el 

representante de Italia en nombre de la Unión Europea, dice que las últimas cumbres y 

conferencias de las Naciones Unidas han demostrado que la comunidad internacional todavía no 
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ha encontrado el enfoque adecuado para el desarrollo rural integrado.  Es necesario armonizar los 

procedimientos de asistencia y coordinar las medidas para hacer frente a las dificultades que 

impiden el desarrollo rural.  Todas las iniciativas nuevas en el ámbito del desarrollo rural deben 

adoptarse en el marco de las estrategias para la reducción de la pobreza y con el fin de alcanzar 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 Las estrategias nacionales deben perseguir la creación de un entorno favorable para la 

buena realización de las políticas, y deben abordar todas las formas de desarrollo rural teniendo 

en cuenta las opiniones de las poblaciones rurales.  En este contexto, la oradora llama la atención 

sobre la iniciativa de su Gobierno conocida como el "Proceso de Helsinki", que pretende 

promover una gestión más equitativa e integradora de los asuntos públicos mundiales y mejorar 

el marco normativo internacional, y que constituye un foro para el diálogo entre todas las partes 

interesadas, incluidas algunas cuyas voces no se escuchan normalmente. 

 La oradora subraya el gran potencial que representan las mujeres en la promoción del 

desarrollo rural.  Su participación en los procesos de adopción de decisiones y en la ordenación 

de la tierra tendrá una gran repercusión en el desarrollo rural sostenible, pero su contribución se 

ve limitada por los devastadores efectos de la pandemia del VIH/SIDA, que a menudo las obliga 

a enfrentarse a un enorme volumen de trabajo en el campo y en el hogar, situación que se ve 

exacerbada por sus reducidos derechos de propiedad. 

 Para lograr el desarrollo sostenible en las zonas rurales, debe prestarse una atención 

particular a los problemas medioambientales ya que, por ejemplo, si no se utilizan de forma 

adecuada los recursos hídricos, la producción agrícola, que es el principal medio de vida en 

muchas zonas rurales, no puede ser sostenible.  La cooperación internacional también es vital ya 

que ha quedado patente que las normas del comercio mundial están teniendo un efecto 

considerable en los esfuerzos de los países en desarrollo por mejorar su situación.  Es esencial 

conseguir un mayor acceso a los mercados y reducciones sustanciales en las prácticas que 

distorsionan el comercio y en las subvenciones a la exportación.  La Comunidad Europea ha 

propuesto nuevas normas sobre el trato especial y diferenciado para los países en desarrollo que 

se debatirán en la próxima conferencia ministerial de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC).  En las propuestas se pide la creación de un "compartimento de seguridad alimentaria" 

especial que contribuya a lograr la seguridad alimentaria y la diversificación agrícola, así como 
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un mayor acceso a los mercados de los países en desarrollo, especialmente de los países menos 

adelantados. 

 Como la agricultura, por su propia naturaleza, guarda relación con muchos aspectos que no 

están relacionados directamente con el comercio, la oradora considera que todos los países tienen 

derecho a mejorar los medios de vida de las poblaciones rurales para fomentar el desarrollo rural 

y mantener los niveles de población rurales.  Señala que el reto reside en poner en práctica la 

coherencia en materia de políticas puesta de relieve en el Consenso de Monterrey.  Con este fin, 

su Gobierno está preparando un Libro Blanco sobre políticas de desarrollo que hace hincapié en 

esa coherencia, así como en la aplicación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

El Sr. FEDOTOV (Federación de Rusia) dice que la solución a los complejos 

problemas relacionados con el desarrollo y la erradicación de la pobreza necesitarán de los 

esfuerzos combinados de las organizaciones internacionales, regionales y nacionales, en 

particular de las Naciones Unidas, las instituciones de Bretton Woods y la OMC.  El Consejo 

debe ayudar en la coordinación de la asistencia externa y de los esfuerzos de los propios países 

para garantizar que se utilizan adecuadamente los recursos y que los esfuerzos se concentran en 

las prioridades definidas por cada país.  Se deberá planificar la asistencia externa para que 

contribuya a crear las condiciones macroeconómicas propicias para el desarrollo del sector 

agrícola en los países en desarrollo, entre otras cosas mediante el apoyo a la producción de 

productos básicos y un mayor acceso a los mercados de los países desarrollados de las 

exportaciones agrícolas de los países en desarrollo. 

También se deberá ayudar a los países en desarrollo, especialmente los países menos 

adelantados, a que establezcan una infraestructura de mercado eficaz para el desarrollo de la 

producción agrícola y a que mejoren su productividad y capacidades de gestión.  La AOD debe 

concentrarse en las esferas donde los países en desarrollo tienen la suficiente capacidad de 

absorción y que son importantes para el desarrollo sostenible, como el acceso al agua y a la 

energía, la lucha contra el VIH/SIDA y la educación en todos los niveles. 

La experiencia de la Federación de Rusia en la reforma del sector agroindustrial hacia una 

economía de mercado podría servir de ejemplo para otros países.  Un primer paso, que es 

esencial, consiste en atraer más inversiones privadas hacia el sector agrícola.  En la Federación 
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de Rusia las nuevas inversiones en la agricultura han aumentado considerablemente la 

producción y la rentabilidad.  La estructura socioeconómica del sector agroindustrial ruso se 

caracteriza ahora por la participación de empresas financieras, y no de empresas agrícolas en el 

sector agrícola tradicional.  A este respecto, su Gobierno tiene previsto perdonar sanciones y 

multas relacionadas con las deudas de empresas agrícolas no rentables por un valor 

de 10.000 millones de dólares de los Estados Unidos. 

La experiencia de la Federación de Rusia también demuestra que el desarrollo rural 

sostenible no puede lograrse sin planes regionales de desarrollo, sin promocionar el empleo en el 

sector agrícola y sin mejorar la calidad de la educación y de la agricultura. 

Para concluir, la oradora apoya las recomendaciones incluidas en el informe del Secretario 

General que, en su opinión, ayudarán a realzar la cooperación internacional en el ámbito del 

desarrollo rural. 

La Sra. TSUCHIYA (Japón) dice que es necesario un crecimiento económico fuerte, 

amplio y equitativo para luchar contra la pobreza en las zonas rurales de los países en desarrollo 

donde viven tres cuartas partes de las personas pobres del mundo.  Para conseguir un crecimiento 

y desarrollo rural es necesario mejorar la productividad agrícola, las condiciones de salud y 

saneamiento, el papel social de la mujer y los niveles educativos.  Asimismo, es importante 

reforzar la cooperación entre las comunidades rurales y crear oportunidades para que los 

productos locales consigan acceder a los mercados urbanos.  Por lo tanto, además de un enfoque 

nacional, es fundamental adoptar un enfoque basado en la habilitación de la comunidad. 

La oradora señala que su Gobierno ha adoptado varias medidas a nivel local para 

desarrollar las zonas rurales; por ejemplo, ha introducido un amplio programa para el 

establecimiento y desarrollo de cooperativas agrícolas, programa que ha contribuido en gran 

medida a mejorar el nivel de vida en las zonas rurales. 

En un esfuerzo por prevenir las enfermedades y mejorar los servicios médicos, se han 

puesto a disposición de las escuelas y fábricas de todo el país enfermeras de salud pública, 

merced a lo cual han mejorado los niveles de salud y sanitarios.  La ampliación de los sistemas 

locales de abastecimiento de agua ha facilitado el acceso al agua y ha dado paso a la "revolución 

de la cocina", que ha fomentado el acceso de las mujeres a la sociedad. 
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Los japoneses siempre han creído en la importancia de la educación.  La introducción de la 

educación primaria obligatoria a finales de la segunda mitad del siglo XIX contribuyó 

considerablemente al desarrollo de los recursos humanos y constituyó la base del desarrollo 

rural. 

Su Gobierno ha contribuido de diversas formas al desarrollo rural de los países en 

desarrollo, y ha prestado personal y asistencia financiera a la Asociación para el Desarrollo del 

Cultivo del Arroz en el África Occidental (WARDA) que está llevando a cabo un estudio sobre 

variedades de arroz resistentes a la sequía.  Recientemente hizo una aportación económica 

considerable para promover la educación en los países de renta baja y asimismo lanzó su 

Iniciativa Educación Básica y Crecimiento.  El Japón reconoce la importancia de la prevención 

de las enfermedades infecciosas y desea contribuir de forma apreciable a la erradicación de la 

poliomielitis para 2005; además, está desempeñando un papel activo en el Fondo Mundial de 

Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo. 

El Japón también ha estado llevando a cabo varios programas de cooperación técnica, en 

virtud de los cuales recibe a becarios de países en desarrollo y envía expertos japoneses para 

organizar y dirigir cooperativas agrícolas o formar a enfermeras en esos países.  Ofrece también 

asistencia técnica directa a personas en muchas zonas rurales a través de un sistema de 

colaboradores voluntarios, y ha promocionado proyectos para fomentar la igualdad de género en 

las zonas rurales.  Es esencial retener al personal competente en las zonas rurales, tratando de 

impedir el traslado de personas hacia las ciudades. 

El comercio internacional desempeña un papel fundamental en el desarrollo rural.  Se han 

realizado esfuerzos para mejorar el acceso de los países menos avanzados al mercado japonés.  

Su Gobierno reconoce la importancia que tiene llevar a feliz término el Programa de Doha para 

el Desarrollo, solucionando de forma adecuada todos los temas relativos a los países en 

desarrollo antes de que se cumpla el plazo, y piensa seguir realizando esfuerzos en las 

negociaciones. 

 La construcción de la nación de acuerdo con sus verdaderas necesidades sólo será posible 

cuando los países en desarrollo fomenten ellos mismos el desarrollo sobre la base de una buena 

gestión de los asuntos públicos, y cuando los países donantes, las organizaciones internacionales 



 E/2003/SR.15 
 página 15 

y las ONG respondan a estos esfuerzos en su calidad de socios.  Con arreglo a este criterio los 

países africanos fundaron en 2000 la NEPAD, una alianza para el desarrollo apoyada por el 

Gobierno del Japón a través del proceso de la Conferencia Internacional de Tokio sobre el 

Desarrollo de África. 

  El Sr. RUIZ GARCÍA (Observador de México) dice que su Gobierno es partidario de 

un enfoque integrado del desarrollo rural en los países en desarrollo ubicado en cuatro ejes 

fundamentales:  el fomento económico, el desarrollo del capital físico y la inversión en capital 

humano y en capital social.  Este enfoque fue adoptado por el actual Gobierno tras su llegada al 

poder hace dos años y ha supuesto un incremento del 40% en las asignaciones presupuestarias 

para el desarrollo rural. 

 Celebra la atención prestada a la facilitación de ingresos no agropecuarios a las 

poblaciones rurales, ya que el segmento de productores que poseen poca tierra tiene pocas 

posibilidades de salir adelante a través de políticas de fomento agropecuario.  En México, de 

los 5 millones de hogares existentes en el medio rural, únicamente 250.000 tienen actualmente 

un potencial real agroexportador, mientras que 4 millones de hogares tienen pocas posibilidades 

de obtener unos ingresos dignos a través de la agricultura.  Estos hogares requieren ingresos 

adicionales a la agricultura y muchos dependen de ingresos extrarrurales enviados por un 

miembro de la familia que vive fuera de la comunidad rural.  Su Gobierno consiguió reducir el 

costo de las transferencias hechas por los trabajadores migrantes, con el resultado de que 

desde 2001 aproximadamente 3 millones de personas han salido de la pobreza extrema.  Por ello, 

el Gobierno de México apoya sistemáticamente las opciones de industrialización suave en las 

regiones rurales, como la maquila de ropa y calzado.  El orador reconoce la tendencia de muchos 

países desarrollados a subvencionar sus agriculturas como forma de mantener una población 

relevante en el medio rural.  Sin embargo, deben restringirse los subsidios concedidos a 

productos básicos con alto contenido de mano de obra, que producen también los países en 

desarrollo, los cuales por este motivo, no pueden competir en los mercados internacionales. 

 El orador menciona dos elementos adicionales respecto a la promoción de un enfoque 

integrado del desarrollo rural, que son especialmente pertinentes para el caso de México.  

En primer lugar, la necesidad de fomentar la participación de la sociedad rural en las decisiones a 

través de un proceso de descentralización, y, en segundo lugar, la necesidad de reordenar los 
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asentamientos humanos en el medio rural.  México cuenta con más de 100.000 comunidades con 

menos de 100 habitantes, lo que complica la prestación por parte del Gobierno de servicios 

básicos, como agua, electricidad, educación y salud.  Por tanto, todos estos factores forman parte 

de la estrategia de desarrollo rural del Gobierno de México. 

  El Sr. KARLSSON (Suecia) dice que la mayoría de las personas pobres viven en 

zonas rurales y que el 75% de los pobres de las zonas rurales son mujeres.  De hecho, la pobreza 

tiene rostro de mujer rural y, por tanto, la lucha contra la pobreza debe empezar con los derechos 

de las mujeres en el medio rural. 

 El debate actual tiene tres elementos centrales.  En primer lugar, muchas historias felices 

ponen en evidencia que la prosperidad y el desarrollo son a menudo fruto de un aumento de la 

productividad y producción agrícolas.  La mayoría de los pobres del mundo dependen de la 

agricultura en pequeña escala y, por lo tanto, el desarrollo rural es la llave de la seguridad 

alimentaria, la disminución de la pobreza y el crecimiento económico.  Hay que invertir en 

infraestructura, facilitar el acceso a los mercados locales, regionales e internacionales y 

aprovechar al máximo el agua disponible, ya que la escasez de agua constituye un grave 

obstáculo para el desarrollo rural.  Se necesitarán nuevas tecnologías y cultivos donde se haga un 

buen uso del agua.  También hay que mejorar la asistencia sanitaria, especialmente en relación 

con la pandemia del VIH/SIDA. 

 El segundo elemento es la potenciación del papel de las mujeres.  Aunque las mujeres 

trabajan en la agricultura y son el sostén de la familia, muchas de ellas no poseen nada.  Si se les 

permite el acceso a la tierra, al crédito y a los servicios agrícolas se generará crecimiento y 

empleo.  Dado su papel en la ordenación de los recursos naturales, es esencial aumentar sus 

derechos en aras del desarrollo sostenible.  Las mujeres tienen, en especial, derecho a protegerse 

de los embarazos no deseados y a recibir una asistencia sanitaria adecuada. 

 El tercer elemento consiste en que los donantes rindan cuentas.  Los países ricos deberían 

reflexionar sobre el papel que desempeñan y sobre las consecuencias de sus políticas.  

La Declaración del Milenio y los compromisos adquiridos en las últimas cumbres constituyen 

pasos importantes para lograr una mayor coherencia en las políticas y responsabilidad entre los 

países ricos.  No obstante, siguen existiendo contradicciones entre algunos objetivos que están en 
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pugna.  Por ejemplo el derecho de las empresas a las patentes está en contradicción con el 

derecho de las personas a gozar de una buena salud.  Ante la propagación incontrolada 

del VIH/SIDA, el hecho de que los medicamentos se encuentren en una mitad del mundo y los 

pacientes en la otra constituye una tragedia moral.  Otra contradicción es que por un lado se 

fomente el desarrollo rural y por otro se suministre ayuda alimentaria con la que siempre se corre 

el riesgo de menoscabar la producción local. 

 Su Gobierno acaba de presentar un proyecto de ley sobre una nueva política para el 

desarrollo mundial, que se centra en la coherencia en las políticas, la responsabilidad de los 

donantes, el desarrollo rural y los derechos de la mujer.  Ello permitirá que Suecia desempeñe un 

papel activo en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, haciendo especial 

hincapié en el octavo objetivo, que hace referencia de forma explícita a las obligaciones de los 

países ricos.  En el pasado los países desarrollados exigían a sus socios del mundo en desarrollo 

responsabilidad y transparencia.  Ya es hora, pues, de que los países ricos revisen sus propias 

responsabilidades. 

 El Gobierno de Suecia también está aumentando su AOD, y participará en la elaboración 

de un índice para medir la coherencia de las políticas internacionales, el cual constituirá una 

herramienta esencial para impulsar la coherencia en las políticas.  Está igualmente dispuesto a 

ocupar uno de los primeros puestos en el proceso de aceleración de la transición hacia modelos 

sostenibles de consumo y producción.  El Grupo Internacional de Tareas sobre Bienes Públicos 

Mundiales, una idea propuesta por Suecia y Francia en Monterrey, se está poniendo en marcha 

en la actualidad e iniciará su andadura en septiembre de 2003. 

  El Sr. VON HOEGEN (Guatemala), tras asociarse a lo expresado por el 

Representante de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que, aunque 

Guatemala no está clasificada en el grupo de países pobres altamente endeudados, su Gobierno 

ha aprobado una estrategia de reducción de la pobreza, que se pondrá en práctica a través de la 

participación ciudadana, proceso que se estima concluirá en septiembre de 2003. 

 Existen dos conjuntos de acciones que pueden ayudar a reducir la pobreza en Guatemala.  

A nivel nacional, se debe aumentar la carga fiscal para financiar las estrategias de reducción de 

la pobreza; asimismo, se deben realizar esfuerzos para promover la redistribución del ingreso y 
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la riqueza; y se pondrán en práctica programas de apoyo a actividades manufactureras y de 

servicios en el área rural, ya que su rendimiento es mayor que el de las actividades agrícolas. 

 A nivel internacional, es importante facilitar el acceso a los mercados por medio de 

tratados de libre comercio y reducir las subvenciones agrícolas para que los países en desarrollo 

puedan competir en los mercados agrícolas mundiales; y se deben eliminar las cuotas de 

importación en los mercados de los países desarrollados. 

  El Sr. RANA (India) dice que, desde los años cincuenta la India ha pasado de ser una 

economía predominantemente agrícola en la que la agricultura representaba prácticamente 

el 60% del producto interno bruto (PIB) a convertirse en una economía diversificada en la que la 

agricultura representa únicamente el 26% del PIB.  El país es autosuficiente en lo que respecta en 

la producción de cereales para la alimentación.  Gracias a los constantes esfuerzos en favor del 

desarrollo rural y la mitigación de la pobreza se ha reducido de forma significativa el porcentaje 

de personas que viven por debajo del umbral de la pobreza.  Otros índices de desarrollo han 

registrado también un crecimiento nada desdeñable, algo que ha ido acompañado de una 

creciente sensibilización sobre la necesidad de conservar los recursos naturales. 

 Un gobierno local descentralizado y el desarrollo a través de instituciones de participación 

ciudadana en las zonas rurales han sido motores importantes en las políticas que benefician a los 

pobres.  Esos organismos locales, que representan el mayor experimento de democracia local de 

todo el mundo, cuentan con 3,4 millones de representantes electos, un tercio de los cuales son 

mujeres. 

 Se financiaron programas para generar empleo, fomentar la seguridad alimentaria y crear 

activos productores de ingresos para los pobres de las zonas rurales.  Como resultado de un 

programa iniciado en 2001 para mejorar el acceso por carretera en las zonas rurales, se creó una 

importante red de carreteras que hizo aumentar la prosperidad y actividad económicas.  En el 

transcurso de los cinco últimos decenios, se hicieron importantes inversiones en el sector del 

abastecimiento de agua potable en las zonas rurales. 

 Ahora bien, para reforzar los esfuerzos a nivel nacional es de todo punto necesario crear un 

ambiente internacional propicio para el desarrollo; por tanto, es importante actuar para aplicar las 

medidas acordadas a este respecto en la Conferencia de Monterrey. 
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 Aunque los países desarrollados se comprometieron a dar el 0,7% de su producto nacional 

bruto (PNB) como AOD, los niveles actuales se encuentran muy por debajo del objetivo 

estipulado.  Se calcula que para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio se necesitaría 

que los recursos económicos procedentes de la comunidad internacional ascendieran 

aproximadamente a unos 100.000 millones de dólares de los EE.UU. anuales.  Así pues, se 

exhorta a los países desarrollados a que cumplan sus promesas a este respecto. 

 El comercio internacional desempeña un papel fundamental en el fomento del desarrollo 

económico y en la erradicación de la pobreza.  En la Conferencia Ministerial de la OMC 

celebrada en Doha, se acordó que las necesidades e intereses de los países en desarrollo 

ocuparían un lugar prioritario en el programa de trabajo de la OMC; no obstante, desde la 

Conferencia de Doha los avances en los temas relativos al desarrollo han sido poco alentadores.  

Es imprescindible que en la Conferencia Ministerial de Cancún de septiembre de 2003 se 

aborden los problemas de los países en desarrollo relativos al acceso a los mercados de productos 

y sectores de servicios que presentan un interés para su comercio de exportación, el movimiento 

de las personas físicas, la eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias, y la 

aplicación y puesta en práctica de las disposiciones relativas al trato especial y diferenciado.  

No se puede pretender que los países en desarrollo asuman compromisos que no sean 

compatibles con su nivel de desarrollo. 

 La comunidad internacional se encuentra en un momento de la cooperación internacional 

para el desarrollo en el que se juzgará hasta qué punto podrá mejorar las vidas de las personas y 

cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  El desarrollo sostenible no será posible si no se 

hace frente a la pobreza rural, si no aumentan de forma apreciable los ingresos y las 

oportunidades en las zonas rurales y si no se produce una mejora importante en la salud y la 

educación en el medio rural.  El desarrollo sostenible sólo podrá lograrse si los países 

desarrollados cumplen sus compromisos con prontitud. 

  La Sra. BRIZUELA DE ÁVILA (El Salvador) dice que el desarrollo rural constituye 

un elemento fundamental en la potenciación de un sector poblacional mayoritario caracterizado 

por un alto grado de vulnerabilidad económica, social y política.  Esta vulnerabilidad frente a 

factores externos, y el acceso a la tecnología, el capital, la educación, la salud, el empleo y la 

vivienda constituyen importantes desafíos para el desarrollo de toda la población salvadoreña. 
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 Su Gobierno está promoviendo políticas de desarrollo local basadas en una amplia 

participación ciudadana y el establecimiento de alianzas estratégicas, haciendo especial hincapié 

en la reducción de la pobreza.  Gracias a un clima político favorable se han creado las 

condiciones necesarias para la estabilidad macroeconómica, las cuales, a su vez, crean un clima 

propicio para la inversión, el empleo y la productividad.  Se han aprovechado las sinergias entre 

los diversos sectores y se han establecido mecanismos para una conexión vertical y horizontal 

con el fin de reducir los costos y aumentar el valor agregado de los pequeños agricultores. 

 El éxito de estos esfuerzos depende del apoyo de la comunidad internacional, 

especialmente mediante la apertura de sus mercados y la eliminación de los subsidios agrícolas.  

En este sentido, la oradora acoge favorablemente el progreso realizado en las negociaciones para 

concluir un acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos y los países de América Central. 

 En las políticas de desarrollo rural es imprescindible incluir el componente relativo al 

adelanto de la mujer, ya que nunca se insistirá demasiado en la contribución de la mujer a la 

estabilidad familiar, en particular en las zonas rurales.  También es importante tener en cuenta el 

impacto positivo del desarrollo rural en cuestiones conexas, como la protección del medio 

ambiente.  En su país la emigración, que ha alcanzado un nivel sin precedentes en los últimos 

decenios a raíz del conflicto armado, ha traído consigo un aumento en la transferencia de 

capitales a las zonas rurales desde el extranjero, gracias a la solidaridad de los emigrantes con los 

familiares que quedaron en El Salvador.  Su Gobierno ha establecido importantes alianzas con 

las comunidades de salvadoreños que residen en el exterior, principalmente en los 

Estados Unidos, para aprovechar su cooperación económica. 

 Aunque la responsabilidad principal de hacer frente a los desafíos del desarrollo recae en 

los propios Estados, los países en desarrollo están a merced de las condiciones económicas 

mundiales.  Baste mencionar la crisis actual en los precios internacionales del café y la caña de 

azúcar que ha producido un rápido aumento del desempleo en esos sectores.  Esta crisis, junto 

con los efectos devastadores de los desastres naturales, han incrementado los niveles de 

vulnerabilidad de las comunidades rurales de El Salvador.  Por ello la oradora ruega a los países 

desarrollados que no olviden a los países de renta media, cuyas democracias aún son frágiles, a 

la hora de distribuir la ayuda para el desarrollo.  Hace también un llamamiento a favor de un 

enfoque internacional coordinado para conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
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  La Sra. SIMEÓN NEGRÍN (Cuba), tras asociarse a lo expresado por el delegado de 

Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que su Gobierno está firmemente 

convencido de que el desarrollo rural es parte integral de los procesos de desarrollo económico, 

político y social.  Es necesario un enfoque integrado para alcanzar un equilibrio entre la 

producción de alimentos, la conservación de la diversidad biológica, el cuidado de las 

capacidades regenerativas de los suelos, la adecuada atención a los ciclos de los recursos hídricos 

y el manejo forestal sostenible.  Los esfuerzos deben ir dirigidos a la reducción de la pobreza y 

para ello es necesario incrementar la AOD. 

 Antes de 1959, aproximadamente el 9,4% de los propietarios poseían más del 70% de la 

tierra del país, pero a raíz de la revolución se otorgó a más de 100.000 agricultores derechos de 

propiedad sobre la tierra que cultivan.  Esta garantía de estabilidad, así como un mayor acceso a 

los créditos y a los mercados, la existencia del seguro agrícola, el acceso a la educación gratuita 

y al sistema de salud pública, y un amplio sistema de seguridad social, han contribuido a sentar 

las bases de una agricultura sostenible.  El analfabetismo y la pobreza extrema han desaparecido 

de los campos de Cuba.  También se han iniciado en los últimos años medidas particulares para 

incorporar las ciudades a la producción directa de alimentos, mediante la transformación de 

terrenos ociosos en explotaciones agrícolas urbanas. 

 La Agenda 21, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y el Plan 

de Aplicación de Johannesburgo constituyen los pilares fundamentales del marco internacional 

para el desarrollo sostenible.  En especial, la importancia del principio de las responsabilidades 

comunes debe continuar siendo la médula de los futuros debates.  Otro aspecto que requerirá una 

atención aún mayor en el futuro es el uso indiscriminado de los recursos madereros, que 

incrementa los problemas asociados a la deforestación, como son la desertificación y la 

degradación de los suelos. 

  El Sr. MOOSA (Sudáfrica) suscribe las declaraciones hechas por el Observador de 

Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China y dice que a menudo las zonas rurales están 

desaprovechadas en términos de desarrollo, servicios e infraestructura y que la NEPAD les 

concede una prioridad especial.  Los gobiernos africanos han asumido el compromiso de 

conseguir una mejora coordinada en las estructuras y políticas de gestión de los asuntos públicos, 

para lograr que todas sus poblaciones tengan acceso a la infraestructura básica, la salud, la 
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educación y el agua.  La NEPAD reconoce que la diversificación y el valor añadido son 

conceptos clave para fomentar el crecimiento del sector agrícola, pero que un mayor acceso a los 

mercados constituye igualmente una condición previa para el crecimiento futuro. 

 La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible fue un acontecimiento de capital 

importancia para el sistema multilateral mundial, y sus resultados están orientados claramente 

hacia la acción.  El 11º período de sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible cumplió su mandato estableciendo un programa de trabajo pormenorizado 

que respondía a los objetivos establecidos en la Cumbre.  Su éxito se debió en gran medida a la 

valiosa participación de todas las partes interesadas.  Pero no todos los principales grupos 

interesados estaban adecuadamente representados, y se debería tener más cuidado para lograr 

una acreditación apropiada de las partes interesadas. 

 El único obstáculo importante al desarrollo rural en África y en otras zonas en desarrollo es 

el apoyo que prestan a la agricultura los gobiernos de los países ricos, lo que provoca efectos 

perturbadores en el comercio.  Las recientes reformas anunciadas por la Unión Europea son 

meramente formales:  mientras en Europa las vacas obtengan unos ingresos más elevados que los 

seres humanos en África, el discurso de los países ricos sobre el desarrollo rural seguirá 

careciendo de sentido. 

  El Sr. IONESCU (Rumania) dice que el fomento de la agricultura constituye un 

elemento clave de la estrategia nacional para el desarrollo económico de su país dentro del 

marco, más amplio, de su transición a una economía de mercado y los preparativos para la 

adhesión a la Unión Europea.  El orador hace mucho hincapié en el papel multifuncional de la 

agricultura y la silvicultura, elementos clave para sentar las bases de un desarrollo rural 

sostenible.  El Gobierno de Rumania impulsa programas de amplio alcance para el desarrollo en 

las zonas rurales, intenta crear las condiciones favorables para la inversión extranjera y 

contribuye a establecer estructuras competitivas que asuman el papel desempeñado 

anteriormente por el Estado como agente económico. 

 Rumania está adoptando las medidas necesarias para facilitar su integración en la Política 

Agraria Común europea (PAC) que incluyen:  la creación de explotaciones agrícolas óptimas; la 

aplicación de reformas estructurales para mejorar las explotaciones agrícolas privadas; la mejora 
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del marco jurídico e institucional; la ampliación de la cadena de producción para garantizar la 

seguridad alimentaria; la diversificación de la economía rural y el apoyo a programas de 

formación profesional destinados a los agricultores. 

 La estrategia nacional fue diseñada para hacer que el sector agrícola sea más competitivo, 

garantizar la compatibilidad con la protección del medio ambiente, respetar las tradiciones 

locales y reconocer la importante contribución general que aportan los agricultores a la sociedad.  

Para alcanzar estos objetivos, se aprobó un plan nacional para el desarrollo agrícola y rural.  

Se incluyó también un elemento destinado a mejorar el nivel de vida en las zonas rurales 

mejorando las infraestructuras y estableciendo buenas prácticas agrarias. 

  El Sr. �IMONOVIĆ (Observador de Croacia) dice que una de las prioridades de su 

Gobierno en sus esfuerzos por alcanzar el desarrollo sostenible es producir alimentos sanos y de 

gran calidad.  El orador acoge con beneplácito el apoyo técnico prestado por la FAO para la 

producción y certificación de alimentos ecológicos. 

 La globalización, a pesar de su potencial para erradicar el hambre y la pobreza, amenaza 

también con ahondar la brecha que separa a ricos y pobres.  Sus efectos a largo plazo dependen 

de que se creen instituciones nacionales y mundiales adecuadas que garanticen una distribución 

más igualitaria de sus beneficios.  Para erradicar la pobreza rural no sólo es necesario hacer un 

uso más sostenible de los recursos sino también mejorar el acceso a los mercados agrícolas.  

Hay que desarrollar la capacidad de las comunidades rurales, y especialmente de las mujeres y 

hacer que participen en el proceso general.  Hay que diseñar políticas integradas que se ajusten a 

las condiciones y requisitos propios de cada país.  Las Naciones Unidas, y especialmente el 

Consejo, tienen importantes papeles que desempeñar en el fomento de la coherencia en las 

políticas a nivel internacional. 

 Croacia sigue inmersa en su difícil transición hacia una economía de mercado.  

Su integración en los mercados mundiales, que comenzó con su entrada en la OMC en 2001, 

ganó impulso con la firma de 32 acuerdos de libre comercio.  Por ello su sector agrícola está 

obligado a adaptarse a un entorno más competitivo, y el Gobierno está fomentando la mejora de 

la calidad como medio de lograr una mayor competitividad, al tiempo que vela por que sus 

agricultores respeten las normas internacionales pertinentes. 
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 Hay numerosas instituciones que participan en el desarrollo rural a nivel nacional, pero no 

existe una buena coordinación entre ellas.  Se está elaborando una nueva estrategia para definir 

mejor los papeles y responsabilidades de los distintos actores.  Al mismo tiempo se está 

animando a las comunidades locales a que participen de forma activa en la adopción de 

decisiones. 

  El Sr. KITT (Irlanda) manifiesta que su delegación apoya plenamente la declaración 

hecha por el representante de Italia en nombre de la Unión Europea.  El desarrollo rural es un 

factor crucial para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio, habida cuenta de que más 

del 75% de las personas que se hallan en una situación de pobreza extrema viven en las zonas 

rurales.  Nunca se insistirá demasiado en la importancia que tienen la paz y la seguridad para 

mejorar las vidas de los pobres en las zonas rurales.  El terrible conflicto que tiene lugar 

actualmente en la República Democrática del Congo sirve para recordar los efectos que producen 

las guerras en la vida de comunidades inocentes, y que en tales circunstancias no es posible 

ningún desarrollo rural.  El Consejo Económico y Social, junto con el Consejo de Seguridad, 

deben renovar sus esfuerzos por apoyar un enfoque más coherente con respecto a la prevención 

de conflictos. 

 Otro factor fundamental que limita el desarrollo es el VIH/SIDA, especialmente en el 

África subsahariana.  El Informe del Secretario General señala que el SIDA ha causado la muerte 

de más de 7 millones de agricultores en 25 países africanos, y se cobrará 16 millones de víctimas 

más hasta 2020.  La epidemia ya ha agravado la actual crisis en lo que respecta a la seguridad 

alimentaria pero a largo plazo sus efectos podrían ser incluso peores habida cuenta de la 

considerable disminución de la mano de obra productiva.  Las medidas para luchar contra 

el VIH/SIDA deben incorporarse a las políticas de desarrollo rural y se deben destinar más 

fondos para mejorar la asistencia médica.  A este respecto el orador acoge complacido el reciente 

compromiso de los Estados Unidos de contribuir con 15.000 millones de dólares de los EE.UU. 

a la lucha contra la epidemia en los próximos cinco años. 

 El establecimiento de un orden comercial internacional justo es otro elemento clave en los 

esfuerzos para promover un desarrollo rural integrado.  El debate sobre la marginación de los 

países en desarrollo pobres tiene que ir más allá de la habitual denuncia de los subsidios.  

La liberalización del comercio agrícola no debe considerarse como una panacea para problemas 
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de desarrollo que tienen raíces mucho más profundas.  Su Gobierno se ha comprometido a 

negociar reducciones para ir eliminando progresivamente los subsidios que perturban el 

comercio, pero este tipo de medidas deben estar respaldadas por una inversión fuerte en el 

desarrollo de capacidades para lograr que los pobres se vean verdaderamente beneficiados. 

 Hay que aumentar la ayuda a la investigación agrícola para que las tecnologías y los 

insumos se puedan adaptar mejor a entornos específicos.  Los programas deberían dar a los 

agricultores los recursos necesarios para obtener los consejos y el tipo de investigación que ellos 

consideren prioritarios.  La delegación de Irlanda apoyó la evaluación internacional de la ciencia 

y la tecnología agrícolas coordinada por el Banco Mundial que podría ser una valiosa 

herramienta para promover el consenso internacional sobre el uso de tecnologías en el desarrollo 

agrícola. 

 Su Gobierno se ha comprometido a establecer con los países en desarrollo asociaciones 

eficaces en relación con la cuestión del desarrollo rural.  Se han integrado plenamente algunos 

mecanismos de apoyo en los sistemas de gobierno locales, ya que las comunidades locales son 

las más idóneas para organizar sus propios recursos naturales.  Por ejemplo, en Etiopía, el 

Gobierno de Irlanda apoyó un programa eficaz para la organización de la comunidad basado en 

la transformación de las cuencas hidrográficas. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 

 

 


